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RESOLUCIÓN NO Q26Q

FECHA AGOSTO 2 DE 2.016

"POR LA CUAL SE COTICEDETI UNAS VACACIOIIES"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDER,ANDO
A- Que la, señora YANETH RESTREPO BERMUDEZ, ident¡ñcada con cédula de c¡udadanía No.
42.074.9A1 de Pere¡ra, se encuentE v¡nculada a la Empresa desempeñando actualmeñte el
cargo de Técn¡co Grado I.
& Que una vez revisada la hoja de v¡da de la señora YANETH RESTREPO BERMUDEZ, se
constató que tiene derecho a un pericdo vacac¡onal, ya que ha venido laborando
¡n¡nterrump¡damente dede Jul¡o I de 2.015.
C- Que de conform¡dad con el capítulo W artículo 186 del Cód¡go Sustantivo del Trabajo, la
solkitud cumple a cabalidad con los requis¡tos legales para la concesión, y l¡qu¡dación de las
vacaciones que se ordenaÉn conceder.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:
ARTICULO QUINTO:

RESUELVE

Conceder el perí.edo vacacional al cual tiene derecho la señora
YANETH RESTREPO BERMUDEZ, por haber laborado durante el
período comprend¡do entre el I de julio de 2.015 al 30 de jun¡o de
2.016.
El disfrute vacac¡onal será durante el período comprendido entre el
12 de Agosto al 2 de Sept¡embre de 2.016, inclusive.
Autorizar al Tesorero de la Ent¡dad para que cancele los valores
pert¡nentes y bajo la ¡mputación presupuestal que regula esta
partida, conforme a la liquidac¡ón efectuada por la Profesional en
Talento Humano.
Contra Ia presente resolución procede el recuBo de repos¡ción.
La pres€nte resolución rlge a part¡r de la fecha de su notificación.
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Gerente General

Proyectó: María Elena Peláez López-Talento Humano
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Secretario General
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De conformidad con lo est¡pulado en la parte motiva de este acto,
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